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APVERTSMCIA. OFiCÍAL 

l-vtso gue loe Sre.*-. Alcaides y BMra* 
recibnji Inz cáuiefOB del Botar íK 

(.TIC «orraapondEü id dintritoj diapoa-
á r f a qns ce tijo nn «jamplor on • ! sitio 
¿t eoshimbre, donde p s n a a u a o e r í h*»-
ia flrftcibü á»! número fcigmant*. 

Loo Sesretmioa ouidnrtn deconasr-
v«r lc« Bc-i B rníE3 ooleocionados orde-
otdtraonte pare, su encaadurni ic i ín , 
>}Tié d«ber¿ Teriflctrna endn año . 

SE PlíBIiCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se Btiscríbe en la Contítdarf» de I» Diputac ión provincial, á c a u t r o pe-
tiptae oincneuU cuntimos «1 trúnoetre, ocho peaeía', al Bomestro y quince 
pesotae al ano, ¿ los particolarea, pagadas al HOÜcitar la suscripción. Los 
pegos do (aero cíe la capital ta hAiin. por libranza del Giro mutuo, Admi
t i éndose solo sollos m las soBcripciones de trimustro, j* únicamcnttí por la 
SjneeSAñ de pev&tn cine resulta. Las ermeripciones atrasadas se cobran 
KVirxnto proporcional. 

L c j Ayuntamientos de esta provincia abonarán la sancripci<íti con 
amglo ¿ l a etcala inserta on circular de la Comiaión provincial, publicada 
en Ion n ú m e r o s do este BOLUTÍH de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1ÍKI5. 
' Loa Juzgados Taunieipales, sin distincidn, diez pesetas al año . 

. Númerotí Bueltos, Teinticínco c é n t i m o s de peseta. 

ADVEaTENCIA EDITORIAL 

La» disposiciones d é l a s autoridades, excepto IRS quo 
eean & instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; Beimiemo cualquier anuncio concerniente ni ser
vicio nacional que dimane de Ins misnins; lo de inlerls 
particular previo el pago adelantndo de veinte cént imos 
de peseta por cada linea de inserción. 

Loa anuncios á que hace referencia la circulnr de la 
Comis ión provinciul lecha li de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de ('icho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALAS de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES so inserta. 

P A R T E . O F I C I A L 
PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S3 . VIVI . el ÍUÍV Üun Alfonso X I I I y la REINA Doña Vtcturi i 
Í8:1*4\IÍA (Q. U. G . j y .-¡us Altezas Reales el Principe (le Asturiiis 
é lafnii'ces Don .Faiuio y Do&a Beatriz, eo itiníiau siu aorod id en su 
importante salud. 

De igual U'ü jfioio disfrutan la» demás persoaas de la Augusta 
Real tíVüiüia. 

(Gaceta del día 28 de Marzo do 1910.) 

OBRAS PÚBLICAS PROVINCIA DE LEÓN 

RELACIÓN nominal rectificada de propietarios, á quienes en todo o parte 
se ocupan fincas en el término municipal de Cubillas de Rueda, con mo
tivo de la construcción del trozo 5.° de la carretera de tercer orden de 
la Estación de Cistierna á la de Palanquines: (1) 

Nombres de loa propietarios 

). Julián Alonso 
» Froilán Valcuende 
> Francisco Fndez. Maraña 
» Teófilo Diez 
» Francisco Diez 
i Domingo Diez 
» Francisco Llamazares . . 
» Nicanor Diez . . 
> Julián Alonso 
> Ildefonso Alonso 
> Jesús del Valle 
» David Fernández 
» Santos Sánchez 
» Constantino Barrientes.. 
» Evaristo Fernández 
» Julián Alonso 
» Ildefonso Alonso 
» Celestino Garda 
» Angela Alonso 
» Manuel Herrero 
» Nicolás Valcuende 
» Emeterio Cantoral 
> Vicente Postigo 
> Nicanor Diez 
> Mateo Fernández 
» DomingoBarrientos..... 
> Celestino Llamazares... 
^ Antonino García 

Cubil las— 
Vega. . . . 
Villacidayo. 
Vega 
Quintanilla.. 

Carbajal . 
Vega 

522 
525 
524 
525 
526 
527 
528 
529 
550 
551 
552 
555 
554 
555 
556 
557 
558 
559 
540 
541 
542 
545 
544 
545 
548 
547 
548 
549 

(1) Véase el BOLETÍN- OFICÍAL del día 28 del corriente. 

Vecindad 

Quintanilla . 
Vega 

Cubillas. . . 
Quintanilla. 

Llamas 
Vlllapadierna. 
Quintanilla . . 
Palacio... 
Vega 

Clase de terreno 

ÍMÍniero 
de 

ordim 
Nombres de los propietarios 

550 
551 
552 
555 
554 
555 
556 
557 
558 
559 
560 
5G1 
562 
565 
564 
565 
566 
567 
568 
569 
570 
571 
572 
575 
574 
575 
576 
577 
578 
579 
580 
581 
582 
585 
584 
585 
586 
587 
588 
589 
590 
591 
592 
595 
594 
595 
596 
597 
598 
599 
400 

D. Jesús del Valle 
Vicente Torices 
Esteban Fernández 
Domingo Barrientos 
Teófilo Diez 
Roque Valcuende 
Julián Alonso.. • 
Angel Alonso 
Domingo Barrientos... 
Manuel Herrero 
Santos Sánchez 
Froilán Fernández 
Mateo Fernández 
Santos Sánchez 
Nicanor Diez 
Santos Cano 
Vicente Postigo 
Domingo Barrientos 
Vicente Postigo. 
Emeterio Cantoral. . . 

Herederos de Félix Caballero 
D. Maximino Fernández.. . . 
Herederos de Bernardo Diez 
D. Froilán Fernández 

> Roque Torices 
» Raimundo Fernández 
» Nicanor Diez 
> Ildefonso Alonso 
» Celestino García 
» Domingo Barrientos 
» Juan Cantoral 
» Francisco Fndez. Maraña. 
' Froilán Fernández 
» Mateo Fernández 

D." Isabel Rodríguez 
D. Santos Sánchez 

» Constante Barrriemos 
> Froilán Valcuende 
» José Valladares. . . . . 
> Jerónimo González. . . 
» Marcelino García 
» Santos Cano 
> Faustino Tascdn 
» Narciso Fernández.. . . 
> Antonio García 
» David Fernández 
» Santos Sánchez 
> Cesáreo Castellanos.. 
> Servando Valcuende.. 
J Domingo Barrientos— 
» Fabián Sánchez 

Vecindad 

Carbajal . - . 
Vega 
Sehechores 
Vega 

Quintanilla •. 
Vlllapadierna. 
Vega 
Quintanilla . . 
Vega 

Cubillas. 
Vega . . 

Cubillas. 
Vega 

Sahechores 
Vega . . . 
Quintanilla . 
Llamas 
Vega 

Quintanilla . 

Cubillas 
Quintanilla . 
Vega 

Quintanilla . 

Vega 

Clase de tereno 



Número 
de 

orden 

mi 
'1 

km 

401 
402 
403 
404 
405 
406 
407 
408 
409 
410 
411 
412 
415 
414 
415 
416 
4¡7 
418 
419 
420 
421 
422 
425 
424 
425 
426 
427 
428 
429 
430 
451 
452 
433 
454 
455 
456 
437 
458 
459 
440 
441 
442 
445 
444 
445 
446 
447 
448 
449 
450 
451 
452 
455 
454 
455 
456 
457 

Nombre» de tos propietarioB Vecindad 

Vega . 

Villapadierna. 
Quintanilla . . 
Vega 
Palacio 
Vega 

Quintanilla . 

Palacio 
Vega 
Quintanilla . 

Cubillas. . . . 
Palacio. . . 
Quintanilla . 
Palacio. . . 
Quintanilla . 
Cubillas.. . . 
Quintanilla . 
Vega 
Quintanilla . 

Palacio 
Quintanilla... 

D. Esteban Cantoral. . . . 
• Mateo Fernández — 
• Gaspar Agudo 
> Servando Valcuende.. 
» Froilán Valcuende... 
» Nicolás Valcuende... 
» Antonio García 
s Nicanor Diez 
» Manuel Herrero 
' Cipriano Alonso 
> Esteban Moran 
» Maximino Fernández 
» Baltasar Diez . . . . 
» Saturnino Merino,. . . 
» Francisco Andrés 
> Nicolás Valcuende... 
» Faustino García . . . 
» Bernabé González..• 
2 Eugenio Andrés 

Hdros. de CrisógonoRodríguez 
D. Gabriel García 

» Santiago Vilümer 
» Faustino Tascón 
» José Reyero.. 

Hrdros. de Mauro Cantoral.. 
D. Bernabé González 

» Faustino Tascón 
> Miguel Cano 
» Nicanor García 
» Servando Valcuende 
» Angel Alonso 
> Dimas Andrés 
» Cipriano Alonso 
» Eugenio del Río 
» Julián Alvarez 
» Domingo Barrientes 
> Cipriano Alonso 
» Vidal del Río 
> López Sánchez 
» José Valladares 
• Julián Alonso 
» Manuel Herrero 
» Miguel Cano 
» Eugenio Andrés 
» Nicolás Valcuende.. 
» Cesáreo Castellanos. 
> Cipriano Alonso. . . . 
» Angel Robles. . ¿ ¡Palacio 
» Esteban Morán 
» Marcelino García . . . 
» Cesáreo Castellanos 
» Antonio García 
» Faustino Tascón. . . 
» José Reyero 
> Nicolás Valcuende Palacio.... 
> Baltasar Diez Quintanilla 
» Faustino Tascón 1 » 

Villapadierna. 
Cubillas 
Quintanilla 

Palacio 
Vega 
Quintanilla.. 

Vega 
Quintanilla. 

Palacio. . 
¡Quintanilla. 

Quintanilla. 

Vega 
Quintanilla. 

Clase de terreno 

Lo que se liace público para que las personas interesadas ó Corpora" 
ciones que se crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término 
de quince dias, según previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa 
vigente de 10 de Enero de 1879. 

León 12 de Marzo de I910.=EI Gobernador civil,José Corral. 

Junta munifipal ilcl Censo electo
ra! de Las Omaftas 

Con fecha 2 del actual ha queda
do constituida la Junta municipal del 
Censo electoral de este Municipio, 
•en !a forma siguiente: 

Presidente 
D. Manuel García Ordóñez 

Vicepresidentes 
D. Luciano González Rodríguez 
D. Juan Fernández Vega 

Vocales 
D. Isidro Alvarez García 
D. Eladio Valcarce García 
D. Manuel García Alvarez 
D. Antolín Martínez Gutiérrez 

Suplentes 
D. Agustín Yebra Diez 
D. Pedro Rodríguez Rodríguez 

D.Jerónimo Alvarez Martínez 
D. Angel García González 
D. Benito Diez Martínez 
D. Manuel García Larrán 

Secretario 
D. José González García 
Las Omañas 15 de Enero de 1910. 

El Presidente, Manuel García. 

Junta municipal del Censo electo
ral de Villagatón 

Con fecha 2 de Enero último pa
sado, ha quedado constituida la Jun
ta municipal 'del Censo electoral de 
este' Municipio, en la forma si
guiente: 

Presidente 
D. Andrés Fernández González 

Vicepresidentes 
D. Antonio Nuevo y Nuevo 
D. Manuel Nuevo Pérez 

Vocales 
D. Antonio Nuevo Alvarez 
D. Angel Cabeza González 
D. Toribio Fernández 

Suplentes 
D. Pedro Osorio Fernández 
D. Santos Alvarez Alvarez 
D. José Calvo Alvarez 
Villagatón 20 de Febrero de 1910. 

El Presidente, Andrés Fernández. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Maraña 

Terminadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento correspon
dientes al año de 1909, se hallan de 

manifestó al público por término de 
quince dias en la Secretaría munici-
pal, para oir reclamaciones. 

Maraña 15 de Marzo de 1910.= 
El Alcalde, Ciríaco Rodríguez. 

* * 
Para que la Junta pericial pueda 

proceder á la formación y rectifica-
ción del amillaramiento que ha de 
servir de base á la contribución te
rritorial en el próximo año de 1911, 
los contribuyentes que hayan sufrí' 
do alteración en su riqueza, darán 
relación de alta y baja en el término 
de un mes, debiendo justificar haber 
satisfecho los derechos á la Hacienda 

Maraña 15 de Marzo de 1910. =E| 
Alcalde, Ciríaco Rodríguez. 

Don Lorenzo Carbajo Colinas, Alcalde constitucional de Zotes del Pá
ramo. 
Hago saber: Que habiéndose acordado por la Junta municipal de mi 

presidencia la imposición de arbitrios extraordinarios sobre las especies 
no comprendidas en la tarifa 1." de consumos, y que expresa la que se 
inserta á continuación, á fin de cubrir el déficit del presupuesto ordinario 
de este Municipio en el año 1910, asf como también el solicitar del Go
bierno la necesaria autorización para su cobro, quedan expuestos al pú
blico los acuerdos de referencia en la Secretaría del Ayuntamiento, y por 
el plazo de quince dias, durante el cual podrán presentar las reclamaciones 
que estimen procedentes los obligados á satisfacerlos; advirtiéndose que, 
pasado dicho plazo, no será atendida ninguna de las que se produzcan. 

TARIFA 

A K T Í O Ü L ü S 

Paja lOOkilogs. 
Leña Carro. . 

Unidad 

Precio 
mediodnla 

unidad 

Dereclioe 
en 

unidad 

Pesetae 

Número 
de unidades 

que 
se calculnn 
do cousumo 

1.450'00 
5ó2'4! 

Total. 

Producto 
auuM 

calculado 

Pefetnp 

1.450'00 
532'4I 

1.982'41 
Lo que se anuncia en cumplimiento y á los efectos de lo preceptuado 

en la regla 2." de la Real orden-circular de 5 de Agosto de 1878. 
Zotes del Páramo 20 de Marzo de 1910.=EI Alcalde, Lorenzo Carbajo 

Alcaldía constitucional de 
Enclnedo 

Se hallan confeccionadas y ex
puestas al público por término de 
quince dias en la Secretrría de este 
Ayuntamiento, las cuentas munici
pales del mismo, correspondientes á 
los años de 1907 y 1908, á fin de 
que puedan ser examinadas por 
cuantos lo crean conveniente. 

Encinedo 19 de Marzo de 1910.= 
El Alcalde, Anselmo Carrera. 

JUZGADOS 

Don Eustaquio Sailiccs, Juez muni
cipal de Villamizar. 
Hago saber: Que se halla vacante 

la plaza de suplente de Secretario de 
este Juzgado municipal, la cual se 
ha de proveer conforme á lo dispues
to en la ley provisional del Poder ju
dicial y reglamento de 10 de Abril de 
1871, y de'ntro del término de quince 
días, á contar desde la publicación 
de este edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

Los aspirantes acompañarán á la 
solicitud: 

1. " Certificación de nacimiento. 
2. " Certificación de buena con

ducta moral, y certificación de exa
men y aprobación conforme al Re
glamento, ú otros documentos que 
acrediten su aptitud para el desem
peño del cargo 

También se halla vacante la plaza 
de Alguacil du este Juzgado, la que 
se proveerá con arreglo á la ley de 
Justicia municipal. 

Y para los efectos consiguientes, 

se publica el presente, que firman en 
Villamizar á 17 de Marzo de 1910.= 
El Juez, Eustaquio Sailices.=EI Se
cretario, Pablo Cano. 

" ANUNCIOS OFICIALES 

SOCIEDAD 
UE AUTORES ES PAÑOLES 

Representación de León 
Relación de los Representantes de 

la Sociedad de Autores Españoles 
en los pueblos que se expresan di; 
la provincia de León. 
Astorga, Porfirio López. 
Bañeza (La), Jerónimo Alvarez 

Fraile. 
Bembibre, Baldomero Campano. 
Cistierna, Secundíno Diez. 
Murías de Paredes, Honesto Gon

zález. 
Pola de Gordón, Julián Alvarez. 
Ponferrada, Rogelio López. 
Riaño, Vicíor S. del Río. 
Robla (La), Pedro Villa. 
Sahagún, Silvio de Aláiz. 
Valderas, Solero Cabrera. 
Valencia de Donjuán, Marceliano 

Tiedra. 
Vecilla (La), Emilio García. 
Vega de Valcarce. José Quiroga. 
Villafranca del Bierzo, Nicolás 

González. 
Villamañán, José M . Martínez. 
Boñar, Eustaquio Mateo. 
León 21 de Marzo de 1910.=E1 

Representante, Isidro Suárez. 

Imp. de la Diputación provincial 



AYUNTAMIENTOS 

Bnr jas. 

Bcrlonün 

Cacabelos. 

Cainponaraya 

Candín. 

Carraccdelo . 

Corullón. 

GRUPOS DE POBUCIÚN 

Escalas (¡uo data uner sa^ún la 
Isy do I85r 

Veyas do Seo 
AlVaredos* 
Barrosas 
Cruces 
Busmayor* 
Campo de Liebre 
Peñacaira*. 
Corrales 
Guimil. 
Mosteiros 
Serviz 
Moldes* 
Hermide 
Villar de Corrales* 
Casco* 
Castellanos 
Landre* 
Barrio (El) 
San Miguel de Lanijre* 
Casco* 
Arborbuena 
Fieros 
Quilos* 
Casco * 
Hervecledo 
Magaz de Abajo* 
Narayola* 
Válgoma (La)* 
Casco'* 
Baloula* 
Espinareda de Aneares* 
Lumeras* 
Pereda de Aneares*. . • 
Sorbeira * 
Suárbol* 
Suertes* 
Tejedo de Aneares*... 
Villarbón* 
Villasumil * 
Casco * 
Carracedo Monasterio*. 
San Juan de Carracedo. 
San Martin de Carracedo 
Villadepalos* 
Villamartín y Vülanueva 
Villav'erde de la Abadía*. 
Casco' 

1,500 
G.608 
2;003 

500 

1,505 

2,593 
500 

1.500 
liSOO 
7,935 
1,005 

14,545 

2,100 
2,000 
2,503 
1,500 

I 
2,000 
1.000 
4.500 

1 
5,500 
2,100 
2,700 
1,800 
2,800 
8,500 
5,100 
8,500 
1,400 
5,100 
8,500 
2,800 

8,500 
4,100 
1,100 
2,100 
5,100 
4,100 

2,! 00 
1,600 

126 
101 
80 
56 

422 
256 
51 

156 
09 

101 
59 

207 
52 

156 
414 
42 

509 
47 

225 

18 
55 

50 

20 
1.585 271 

92 
169 
601 
553 
47 

559 
562 
175 
195 
257 
180 
188 
551 
189 
155 
265 
555 
170 
155 
607 
285 
170 
79 

855 
597 
401 
956 

ESCUEI-.AS Q U E T I E N E 

P Ú B L I C A S 

16—Continuación á la adición al BOLETÍN OI-ICI.\L correspondiente al día 18 de Febrero.de 

SUBVMOÍADAS patronato 

3 !•>•?• 

PRIVADAS 

; -y. 

CARÁCTER 
de las 

Escuelas privadas 

l i l i 

< o 
r. H 3 

910. 
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AYUNTAMIENTOS 

Coruüón 

Fabero... 

Oencia 

Paradascca. 

Pcranzancs 

GRUPOS DE FOBUCICH 
5 2 .? 

E'irucb: i!:e ds'jc tener sEgún la 
Isy de ¡35? 

S. Pc-droy Cabanas (Las)* 
Cabeza de Campo* . . . 
Ribera (La) 
Melezna* 
Cadafresnes... 
Mazos (Los 
Molinos (Los). 
Drayonte* 
Momija* 
llorín* 
I'aradola de! Río* 
Pcncdelo 
Poiíii de Abajo 
Valifla 
Viariz* 
Villngroy 
Casco* 
Bárcona de la Abadía*, 
í-'ontoria de Sésamo *. . 
Liüo del Bierzo*.. . 
Otero de Naraguatites*. 
Casco* y diseminados . 
Casiropetre 
Quiniela 
SntrJiluI 
Arnadelo* 
Amado* 
Gestoso* 
Lusio*. 
Viih'.rrubín* 
Casco* 
Veí¡ue!!¡na 
Grupos diseminados . . . 
Campo del Agua*. . . . 
Cela* 
Paradina*. 
Pobladura de la Somoza*. 
Porcarizas* 
Prado de Paradina* . . . 
Tcjeira*. • 
Villar de Acero* 
Casco * 
Cariseda* 
Chano* 
Paro* 
Fresnedelo* 
Gnimara* 

500 
8,000 
2.000 
9,-100 
2,000 
1,000 
2,00-0 
7,000 
0,000 
4,000 
8,000 
1,000 
5,000 
5,000 
0,003 
1,000 
5,000 
Li.OOO 
0,000 

2,000 

5,000 
500 

4,ÜJ0 
9,003 
4,500 
7,500 
4,200 
8,000 

5,000 

10,000 
2,000 
5,000 
5.000 

lOiOOJ 
5,000 

10,003 
11,000 

5,000 
2,500¡ 
7,000 

10,000¡ 
0,000: 

2!() 
282 

7.-; 
21 
557 
82 
02 

555 
402 
151 
500 

87 
o3 
53 

105 
10! 
591 
98 

155 
400 
199 
803 
87 
58 
G'i 

51!) 
183 
577 
171 
489 
495 
75 

155 
¡89 
95 

215 
142 
149 
209 
298 
2(30 
515 
128 
422 
150 
155 
293 

P U B L I C A S SUBTMILAS 
De 

pr.lroHato PRIVADAS 

¡j CARÁCTER 
I délas 

Escuelas privabas 


